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S« suscribe í este periódico, que sale los mar
es, jaeres j sábados, en la imprenta de Fin, 
calle de tas Tres Cruce», á 10 rs. a I me», lleva» 
do i casa de los tenores suscritores. 

tos avisos ó artículos podrán remitirse i Ta 
redacción qne se baila establecida en la misma 
imprenta y calle, núm. 4, cuarto principal, fran
cos de porte,sin cuyorequistto noae reciben. 

BOLETIN 
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E L R E G E N T E D E L R E I N O 
ir 
AL, EJERCItO Y A LA MILICIA NACIONAL DEL REINO. 
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Soldados de la patria: La tea de la discordia 
vuelve á encederse por los enemigos de la paz y 
de la ventura del pueblo español, amenazando 
los intereses y las vidas de todos los buenos, y 
conspirando contra el Trono constitucional de 
nuestra inocente Reina. Esos apóstoles de los irio-
tines, esos proteos esos hombre en fin domina
dos por las pasiones mas innobles, desgarran lá 
Constitución que hemos jurado,, comprouietien-
doá los incautos pata que sirvan de instrumento 
que sacie sus miras ambiciosas. Sin, moralidad ni 
fe ea sus principios ellos se amalgaman para ha
cer la guerra al gran partido liberal, que hon
rado y virtuoso marcha por la senda legal. Sin 
conciencia, en la justicia de la causa que procla
man de tantos modos, ni esperanza dé triunfo 
por los medios que la ley determina , ellos la ul
trajan conduciendo, la suerte de la nación á la mas 
espantosa anarquía 9 porque de ella solo se pro
mete los resultados liberticidas que se han pro
puesto. ¿Y cuál es el motivo, dónde está el pretesto 
de tanto escándalo y de la profanación del culto 
nacional ? Si yo jure solemnemente que habia de 
guardar á nuestra Reina.y regir el Estado duran-
té su menor edad acatando la Constitución , ¿ po
dra probárseme , ni aun de intención, la menor 
falta do cumplimiento!1 Mí respeto ha sido tan 
profundo,que de él se han prevalido nucptio* 
enemigos para conspirar abiei lamente. Pero exis
te todavía uu corazón de bronce que sirva do es-

' cudo á los buenos y salve las instituciones con
quistadas con vuestra sangre y con sacrificios de 
los pueblos.' 

Soldados de la patria: yo cuento con vosotros 
' para este nuevo triunfo tan justo cómo glorioso., 
"que afianzará la Constituccion de 4837, el Tro
no de,Isabel II y la independencia nacional. Yo 
salgoá ponerme á vuestro frente, á la cabeza de 

• unas tropas que siempre llevé á la victoria Ella 
coronará también esta vez el noble cuanto sensi
ble sacrificio que ofrecemos en las aras déla pa
tria. Y cuando los pueblos respondan, cómo to
dos responderán á mi voz , protegidos por vues
tro esfuerzo, huirán despavoridas las pandillas 

• que han procurado esclavizarnos. 
- Soldados del ejército y Milicia nacional: se-
• guro de ' vuestro patriotismo, decisión y valor, 
la paz volverá á ser con nosotros , y la ventura 
de esta nación combatida por sus malos hijos la 
afianzaremos para siempre. Madrid 20 de junio 
de 4 8*3.—El Duque de la Victoria. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA. 

. Serrao. Sr.: Los que tienen el honor de me
recer la confianza de V . A. para aconsejarle en 
la dirección de los negocios del Estado faltaran á 
su deber si, al considerar el d esa rol lo que van 
tomando los planes de los pertubadores del or
den , no propusiesen á V. A.cuantas medidas con 
sidéreo convenientes para restablecer el un pe rio 
de la ley donde ha sido destruido, y para ooo-
servarlo donde no ha sufrido alteración. Empe
ro el Consejo de Ministros, constante en su pro
pósito de no traspasar los límites de las atribucio
nes que la Constitución marca al poder ejecal¿*o, 
solo someterá á la aprobación de V. A. aquellas 
medidas que las mismas leyes autorizan , y que 



la salvación de la patria reclama. Tales son las 
^Ws>4*l»i*eae el adjunio proyecto de decreto, La
sadas en su mayor parte en la ley de 3 de fre bre-
ro de 4823, y fundadas las demás en el deber 
que tiene el Gobierno de sostener la tranquilidad 
pública , y de no dejar huérfana Ja admiustra-
cion. 

La ley de 3 de Febrero señala las capitales de 
, provincia gomo los puntos de residencia ordina

ria de los gefes políticos; pero estos con arregloá 
djcjia ley pueden también establecerse provisio
nalmente en cualquiera pueblo de los sujetos á 
su mando. La misma ley impone a las diputacio
nes provinciales la obligación de situarse anticipa
da meóle en el punto que se les señale en casos de 
incomunicación con las qa^tales. 

Guando las diputaciones abusen de sus facul
tades el Gobierno, [puede suspenderlas, dando 
cuenta á las Cortes, y ningún abuso puede haber 
mayor que el desconocer las autoridades consti
tuidas. Cierto es que debieran los suplentes en

erar á ejercer ias funciones de los diputados que. 
desconozcan sus deberes; pero no habiéndolos en 
*4 dia, JRrflBffn* fifro íftedipqu^ ó 4e|ar la ad-
VW$IKÍ%*náP^ SH^lJWfW algunas 
provincias, ó nombrar comisiones que en lo mas 
l^rgente^p^p,^ las d'̂ ntypioqespr^yjinciales. 

, . Ppf 8fírWb:ía ^qyiljzacbp que de la *ViU-
& % ^ ^ n ^ P W % M J b % 4» el Concejo 4? 

<>f*Xm*A!Ñ^^ los que, yo-
f^MBFWtP^tftfWft * r?ll¿, <?* cout'qrm*, 4 las 
Í^T^1 Jf Wl*w44 UPS M cpavwpocia' púolíca. 

. ¿*|%!r¿*.íÁ ém Í 4 n # 9 * & W < r * A \ v w k i Ge.inez. 

. ^ é s w ^ ^ ^ g p ^ f ^ ^ ^ r ^ Q p n ? ^ de la Ser-

* . J ^ S L ^ O e f l » ¿MI fte'WPi d H r a ^ lá JB<MQr 
edad de S.M.J^fteina Pp^a I s ^ j l í . ^ s i i &)sl 

rQP*foñi i 4 ? m r f o m » - f l parecer dfci^on-

LiujV?< "d^ 5 a9fr¥*te4e» 4p ias provinciasjcüjras 

J t t J M f c l Ü ^ M l i 1 . 4 W f M f l t f c s n ^ d̂ n̂ ro d* Jas 
mistaas prov^^a*,, p a j a , d í c ^ con J i fa**» Ift» 
medidas conducentes a conservar expedita suac-

*• Lo» gefes políticos, que por la razón de 
-qoe l u l ^ e í i í r t ^ o a á t e r i o r salgan de s'fífr res-
pectivas capitales, convocarán á fos dipií#ü\Js 
pfovtnoiaies i los puntos en que se sitúeri. Si no 
-~~"*"~>¿oseo en numero suficiente para formar 

ion por haber tomado parte en la suble* 
, I** autoridades superiores reunidas en jurt-
brarin , á m«\oría absoluta de votos, CO-
ss jfcofcnpuesta de Untos vocales Cuantos 

los diputados provinciales correspondientes 
-A iíl pr* vi neít •' '1' M i o í 

í>»#comisiona asi nombrarla* reemplaza-
j^mUhtmluutabé i Jss respectivas diputado-

v V IT 5 11 , • I 
nes solo para las medidas del momento que re. 
olameu las. circunstancias. •. 

h.° Si las diputaciones no hubiesen lomado 
parte en la sublevación, pero no respondiesen ul 
llamamiento del gefe político, se nombrarán las 
comisiones de que habla el artículo 2.° para los 
efectos deque trata el 3.°, las cuales deberán ce* 
sar tan pronto como la mayoría de los diputados 
se presente. 

5. ° Bien hayan tomado parte las diputacio
nes en la sublevación, bien no habiéndola toma
do, deje de concurrir el mayor número al pun
to que designe el gefe político, los diputados que 
respondan á la convocatoria de este serán voca
les de las comisiones. 

6. ° La diputación que, proclamada la suble
vación en la capital de su provincia, continúe 
ejerciendo las funciones jpie la Jey le concede, 
queda susrÍeUsa^y^eraHniiÍo cuanto* acordare. El 
Gobierno dará oportunamente cuenta á las Cor
tes de esta determinación. 

establecieren, se disolverán en el momento que 
cesen las actuales circunstancias..... 

8.° Los gefes políticos, de acuerdó con los 
comandantes generales y diputaciones provincia
les, ó comisiones provisionales en su câ o , que
dan autorizados para movilizar?la fue$¿& absolu
tamente necesaria de la Milicia nacional; pero sin 
echar mano para este servicia sino dalos que vo
luntariamente se presten á él y dando inmediata
mente cuenta al <5obíerrfó;13tidó'¿n Míadrld-'á 4 9 
de junio de 4 t V B ^ B l Dtrqpé de la Victoria.** 
Refrendado:=-Pédro Goiiieü lu Se*r¿a. r\ »li 

Atéhdiendd á los mé^itosfséi»vic¡d¿ y acrisola-
da lealtad de D.'Miguel Antonio Gamacho1, gefe 
político'qiie ftie de Valencia^ ateáimilb-inbn'niai-
tía y • sacrilegarnehle por• fes enemigos'del Qrddn 
público y de lásírtstitúcione^dua'ndoestaba cum^ 
plíendo sás deberla como' fiiileioriari#' p^bsio^ 
H êhgo, corrió1 Begénte del Keino en nombre< rv 
dorante la Weuor' etíad de la R^Uí»4)of»a lisabél 
II, en mandar que de las placas'saif^eeb¿i¿ por 
cuenta del Estado en los colegios'-públicos^! de 
que dispone el Gobierno ̂  %é iU'Mirtew tfes para 
Ips tres liíjov de U. A hlouio Miguel Caihadhoysin 
perjuicio de la'Viudedad que Á \)ofrA Mil ría b«i¡-
"rtán^as corresponde.'liado ^ir-Vlaclrid á 21 de ju
nio de 1 fi>l3.*-El diiquü dr? la Víutoriü.—Refipis-
dado.^Pédro Gómez' de la Serna. > •«•* 

v.iu . ..¡ I •. ii Y\ 
' M I N l S T R I i r O Olí Lk (UJKRUA. ti i» i|H.| 
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Atendiendo si ni «Vito , féüNsA-l y distinguidos 
^rvicíolí (Kd teniente^uéfii'l l». Auionln Va«s-Jlís-
Wn , WUdUf i\p P4rtfcaí«jis'; ¿nmftf #tfg«mirt di I Kei-
nrjduríiute la nieinii- edad de \* Hefi|U IKJIIU b v 
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ej II>y eo su Real nomjtfe, be. venido en con-
rirle el cargo do general en gefe del ejército de 
ndalucía , quedándole subordinado» .en punto á 
peracione,* militares los capitanes generales de 
s distritos tercero y sétimo. Tendréislo enteu-
ido* y lo comunicareis á quien corresponda.̂  
I Duque de la Victoria.=Dado en Madrid á 4 3 
ejunio de 48Jl3.=A t>, Agustin Nogueras. 

. i i ) , ' 4 * * íí 

¡ Atendiendo á los méritos y servicios del ma-
iscal decampo D.Facundo Infante, como Re-
eute del Reino durante la menor edad de la 
eipa Doña Isabel.II,y en su Real nombre, he 

Reñido en nombrarle capitán general de Granada 
•¿limo distrito, en reemplazo del teniente gene-
jal D, Antonio Marja Alvarez. Tendréislo enten
dido, y lo comunicareis4 quien corresponda. =» 
H Duque de la Victoria.= Dado en Madrid á 
}4 de junio 4e.48^3.=-A D. Agustín Nogueras, 

Atendiendo al distinguido jmérito , recomen* 
dables $e**¿GJo£ ycircunstancias del mariscal dé 
campo D. Santiago Méndez de Vigo, gobernador 
y capitán general de la isla de Puerto-Rico, co
mo Regente de} R£¡np durapte 1̂  menor edad de 
S. M. la Reina Doña Isabel II, y en su Real 
nombre, vepgp en; cquferjrle el empleo de tenien
te general de, los ejércilo^j^acipnales. t'epdréislo 
entendido, y lo comunicareis áquien corréspon-
da.^EI Dugue?4ieJa

: Y^^na.^pado en JVÍadrid 
á \ 6 dedW¡Oíl¡e 1,8ft$.^A.Dt 4g»^p%)guéras> 
lii) m u i t i l .vi» \>t\\" ' r j i i , f i l i l í j i, Í :.: ::, no itil 

ijj ^aWepifo resuelto sali^d^ ísfa cprteMcop; el 
¿bjetp d*tf/rftíaWeq<?r 
«dMftre/itáa- puutps del reioQ-i y: de^Vjdp í^eclu? 
tra<it§<ik>Í)r1u*̂ npÍA no se paralice e|,: .ciirso.de lpfr 
n?gpei(tí 4$ .estadp^ î deje de observarsp relír 
giosamente lo dispuesto eq el,art. 61 peU Cpnsr 

íMM«^n>,Jip^eft^o>e^ decretaj 99010 Regente del 
^^oAniMM Ia WWM ^daf^g íg Reí ba .Dppa 

Articulo 4.° "Durante mi ausencia de la ca
pital de la monarquía iiift acompañareis con los 
oficiales necesarios del ministerio de la Guerra de 

4)ecujia.r^.vle{ie^t£,!r^ por vueŝ o 
• Wdiiptfl^e^.fjpp^'^ffJffl fm ípsdemas^^Iir 
• W r W f l j H l W W ^ l i l l í l M I l v.i .Í>.,L_L;., , r 

.de Ips, (¿netos a,l¡endê á durante, vuestras ausencia 
-â defflâ fl pdjn.aftodej ^mim p̂rio déla feuer-

4 ^ : ^ e j T ^ ^ 7 Í 9 ' ° ^ ^ 8 1 ^ ^ : — ' < - h.-m«4 
1 — - — <Miiiii\|iii)íi«nto. L>1 

d'ahp 

Duque de la Victoria.—Dado en'Madrid a 2Q de 
¿unió de 4W3.«AD.^Agustin Nogueras. 

IMÜAM 

j 1 MINISTERIO DB HACIENDA. r , r 

He dado cuenta al Regente del Reino del ex
pediente instruido en este mini terio áconsecnen-
cia de una consulta de . la suprimida .dirección 
general de Rentas y arbitrios de amortización, su 
(¡echa 40 de agosto de 48*H , sobre el modo de 
satisfacer los créditos que resultaron en contra 
de las extinguidas comunidades religiosas al tiem
po de su supresión y aplicación de sus bienes á 
la nación , en la cual proponía entre otras cosas 
la derogación de la Real orden de 25 dejuniode 
4,8*10, por los inconvenientes que ofrecía ep su 
ejecución. Ênterado S. A., y tornando en consi
deración los dictámenes emtidps en el expedien
te por los asesores de las direcciones generales de 
Rentas y de la superintendencia , á quien se sjr?» 
vid en el asunto, se ha servido disponer que pa
ra atender á las muchas reclamaciones de esta es
pecie que se dirigen al Gobierno y á esa adminis
tración general se adopten las reglas siguientes: 

4.a Que considerando sin efecto las disposicior 
nes generales contenidas en la Real orden de 25 de 
junio de A8^0, seprpeeda desde luego al examen 
y recomocimiento definitivo dejos créditos que 
al tiempo de la suprê ipn de las comunidades ra-
ligiosas adeudaban eslíasá personas ó corporacio
nes | pa r ticu Jares. t . 0 . 
r. 2.a ¡|«itf|q̂ e|̂ fDi|r̂ f̂̂ ê ml̂ ôb se ejecute 
jpor esa administracion, general de bienes nacio
nales , oyendo .en Ipf, expedientes el dictamen 
-de la conladuria general ;deí, reino , asegurando* 
¿e, de; ja .legitimidad dejpfcijéditos, y exigiendp 
Ja comprobacion.,sâ sfactjQtfî  hechos para 
^liftcaxel ^íeclm porJ»3 Jey.es y principios de 
juslicja que regían al îempp .de contraerse los 
.e(mp̂ ps.4ê .qíue>Jpro1ceden, sin olvidar las reglas 
¿pWlriSfiá?:. l^)^jffí^ religiosos que puedan 
influir en su validación. 
cJiSioiaQnf (Wrfí Affcfi

 t04° ^otjyo de quejas 
p{[ j preferencias arbitrariaŝ  ê a ad mi nist ración geT 

jjeraí.ypppreconociendo esto?( créditos precisa? 
5Peí^fÍ R9f 19?̂ ^ 4e aqftigî dad rie las recla
maciones de los interesados j y con el fin de pre-

¿^^rflit lr^ petjqiou alguna nueva trascurridos 
que sean dos meses desde la fecha en que se pu> 
b̂ utejj f«sta dippsiciom ̂ en ^Gaceta./ cuyo plazo 
0g.£)a m9fflp improrogable.í: / ; ; ; 
i¿*.?iiiaícl^ k iWf^iÚh?sa administración 
general vaya reconociendo ó declarando legítimos 
Joprcré^itqis, traslade sus resojuciones á la direc
ción general del tesoro, Ja cual en virtud de ellas 
e^e^ádibraozap, p pagafés ^&vor de los respec-
tivojj.ípfenes^dos. ¡ : « ».•». 
. <f,5.a,l6Qjie el icppqrte de estos créditos, como, 
carga, de justicia a qpe estaban afectos los bienes 
napiupafê ,, se page¡ epinefílic^p con sus produc
tos -7 y mediante á estar hoy pentralizadps pop los 

http://ciirso.de
http://Jey.es


en e) tesoro, y se verifique por consignaciones 
periódicas según lo permitan sus otras atenciones. 
* Y 6.a Que por último se encargue á V. S. 
por este ministerio, que explicando las indicacio
nes con que termino lá dirección general de ar
bitrios su citada consulta de 40 de agosto de 
1844 , y oyendo también el parecer de la conta
duría general del reino, proponga V. S. con to
da urgencia un plan detallado del método que 
considere mas á propósito para centralizar el pa
go de dichos créditos en el tesoro , partiendo de 
las bases establecidas, y procurando conciliar has
ta donde sea posible la facilidad y economía de 
la operación , con el menor quebrante posible de 
los acreedores, puesto que estos serán muchos en 
número, y por pequeñas sumas. 

De orden de S. A. lo digo á V* S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 8 de mayo de 4843.—Ga-
latrava.=Sr. administrador general de bienes 
nacionales. * 

•^^^•^ssn^M»» 

* Parte recibido en el Ministerio déla. Guerra. 
£1 general én gefe dé los ejércitos reunidos D. 

Antonio Seoane con fecha de 47 del actual dice 
al Ministro de la Guerra lo siguiente: 

Excmo. Sr.: Acabo de llegar en posta á esta 
plaza, en donde he hallado reunida la división 
del general Zurbano, compuesta de 44 batallones, 
cinco escuadrones, dos baterías rodadas y dos de 
a lomo. Con esta fuerza y la división procedente 
de Aragón pienso marchar sobre Barcelona, en 
donde á las autoridades" las conceptúo supedita
das, y en donde está el verdadero germen de la 
rebelión que me propongo atacar enérgicamente 
'aprovechando la feliz circunstancia dé conservar
se fiel al Gobierno el gobernador y guarnición del 
castillo de Monjuich. * no imlh 
* Del buen éxito dé'esta operación me prometo 
el rescate de los batallones que existen en aquella 
capital :y facilitar la reacción de todo el princijja-
do, y ton ella la de los puntos del reino que se 
hallen igualmente pronunciados. \" '"' i 0 , M i ; : Í ' J 

Avisaré a V. E . el resultado de mis operacio
nes y de cuanto ocurra digno del conocimiento 
de V. E . , ; / ' • " - 'l •' 

Toda esta provincia de Lérida está tranquila. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Cuartel gene
ral de Lérida 4 7 de junio de 4 843.=»Étfcrno.' Sr. 
•«Antonio Seoane. ' 1 

(Gaceta Estraordinaria del dia 24.) 
• i 

E l segundo cabo del sexto distrito (Zaragoza) 
con fecha del 49 dice al Sr. Ministro de la Guer
ra lo siguiente: El' gobernador de AÍcañíz me 
traslada el aviso que con fecha del 46; lé da el 
comandante del primer batallón dé la Albuera 
D. Joaquin Galindó üe dirigirse á'esté distrito 
Con tres capitanes, 4 8 subalternos y 400 hombres 

de dicho batallón que Oo han querido adherirse 
al pronunciamiento de Valencia. ' 

Por noticias confidenciales que tiene el gobier. 
no, procedentes de Lérida, cou fecha del 48, 
se sabe que ba empezado la deserción en las tro.¡ 
pas de Barcelona, presentándose en el castillo d| 
Monjuich. 

E l capitán general del tercer distrito (SevilW 
con fecha de 4 7 del coriente da parte de habet 
mandado que toda la fuerza disponible del pii 
mer batallón de Galicia de guarnición en Cádiz, 
y la del regimiento de caballería número 8 que 
se halla en la provincia del mismo nombre, mar* 
chen inmediatamente á las órdenes del general 
barón de Carondelet sobre la plaza de Málaga, 
La benemérita Milicia nacional de Cádiz, á ins
tancia suya, reemplaza en el servicio de la mis
ma al batallón de Galicia. 

El Regente del Reino en medio de las mai 
vivas aclamaciones ha salido esta tarde de esta ca
pital con dirección á Valebcia. 

(Segunda de idem.J 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

• . . . 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
de la península con fecha de ayer me dice lo que 
sigue: ' 

«Excmo. Sr. :=»En * medio de las aclamacio
nes de la Milicia nacional y de las bendiciones 
de un inmenso pueblo, el Regente del Reino ha 
salido en esta tarde de la corte para ponerse al 
frente del ejército y esiinguir la anarquía y la 
guerra civil que queirén algunos renovar. Esto 
unido á las satisfactorias noticias que hoy se han 
recibido alienta á los buenos y destruye las crimi
nales esperanzas de los agitadores.» . 

Lo que hago saber á los habitantes de ésta 
provincia para su conocimiento y satisfacion. Ma
drid 22 de junio de 4 843.—Jl/onso Escotante. 

> • i 
• • mío • 

' ! 0 J ' Todas las hermandades y Cofradías estableci
das en esta provincia , cualquiera que sea su de
nominación, presentarán á la comisión de de exa
men y arreglo, dejas mismas sita, en el edificio 
que fue convento de S. Martin, en el término 
fijo de ocho días, desde la publicación de este 
anuncio, las certificaciones chuela junta inspecto
ra 'de loa bienes de/1 clero les haya [librado y 
por donde conste si los suyos' han sido declara
dos piopiedad dé la nación ó de sus Individuos. 
Madrid 24 de junio de 4 843.— Alfonso Esta-
¿ame. 

M A D R I D ; Imprenta de PITA. 


